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Publicidad y Anuncios

CIRUGIA

VACUNAS

HOSPITALIZACION

IDENTIFICACION

ANALISIS

SEBAS.CON. S.L.
Guarda de Caza

C/ Isla Luzon,1-C.P.30840
 Alhama de Murcia

Telf: 636 114 431- Fax:  968 630 968

TIENDA ESPECIALIZADA
Y PELUQUERIA CANINA

SERVICIO A DOMICILIO
609626609

N O V I E M B R E  2 0 0 7
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PENSAMIENTO DE UN CAZADOR

OFERTA

Se ofrece Coto de  300 has.

Situación entre términos municipales

 de Cehegín y Lorca; a 20 minutos de Bullas.

Alto rendimiento en esperas de jabalíes.

Perdiz, conejo y algo de liebre. Paloma Torcaz.

Agua propia con pozo y charca, única en toda

 la zona, muy tomada por todo tipo de

 animales.

Viveros artificiales de conejo.

Casa de campo para refugio y comidas.

Todo tramite burocrático de permisos

 realizado.

Precio: 3.000 euros.

Teléfono: 660071902- Agustín.

SOCIEDAD CAZADORES

“SIERRA LOS ALAMOS”-  Morata l la

BATIDAS DE JABALI

 TEMPORADA 2007/08

FECHA

______________________________

17-25 NOVIEMBRE

8-22 DICIEMBRE

6-12 ENERO

_______________________________

LUGAR JUNTA: “BAR MORA”

HORA: 8:00

Telefono contacto: 676490060 y 619029913

JNOVIEMBRE 2007

Iniciamos otra nueva temporada con la ilusión reverdecida como esos brotes que nacen en las rastrojeras
con las primeras lluvias. ¿Cuántas temporadas llevaremos los cazadores a nuestras espaldas desde que
los somos? Pues tantas como años tiene el hombre, y sin embargo, quién lo iba a decir, muchos están
empeñados en desterrar de la tierra esta ocupación innata, consustancial a nuestra especie y culpable en
gran parte de lo que somos.

Ya dijo acertadamente el filósofo Ortega y Gasset en el prólogo al libro Veinte años de caza mayor, del
conde de Yebes —prólogo que todos deberíamos leer— que la caza «fue la primera forma de vida que
ha adoptado el hombre, y esto quiere decir –entiéndase radicalmente– que el ser del hombre consistió
primero en ser cazador».

Cierto que el «ser cazador» de hoy poco tiene que ver con el «ser cazador» del hombre que habitó
Altamira, aunque nuestro paisano cántabro era ya exactamente como nosotros: amaba, reía, se enfadaba
y creaba arte como hoy lo podría hacer cada uno de nosotros. Y por supuesto cazaba con tanta pasión y
disfrute como lo puede hacer Tragacete, desde luego con armas mucho más rudimentarias, pero también
con un conocimiento del campo y los animales que no podemos ni imaginar .

Hoy la caza, que algunos llaman deporte, arte o afición, pero que yo aún no sé cómo calificar, ha cambiado
en todos los órdenes, pero en esencia, como el sentimiento religioso, sigue siendo la misma. Estoy seguro
que si cualquiera de nosotros pudiésemos juntarnos con una cuadrilla de bosquimanos o cromañones,
nos entenderíamos perfectamente.

La caza, por tanto, puede ser una remisniscencia genética —¿por qué unos sí y otros no en los mismos
ambientes familiares?—, o una herencia, un patrimonio natural a la que todos, cazadores y no cazadores,
le debemos nuestra propia evolución.

Sin embargo, muchos darían lo que fuese por erradicarla. Y de ahí esas campañas de desprestigio, esos
programas de televisión en los que sólo se aborda para denigrarla y prostituirla porque ya está condenada
de antemano.

Y ante esto, las asociaciones cinegéticas no son capaces todavía de liderar una contraofensiva, esa gran
campaña de imagen que explique, con argumentos y ejemplos, los beneficios culturales, sociales, económicos
y medioambientales de la caza.

Tampoco existe ese gran estudio multidisciplinar que aborde la caza desde éstos y otros puntos de vista,
ese manual cargado de argumentos irrefutables con el que cerremos la boca al bocazas que, de oídas,
arremeta contra la actividad cinegética y nos llame «asesinos».

Mientras esto no ocurra y mientras los cazadores no aprendamos a defendemos con la fuerza de la palabra
y los argumentos, seguirán insultándonos y riéndose de nosotros en cualquier lugar, ya sea en la puerta de
nuestra casa o en un debate televisivo en los que, además, siempre van a cazarnos.

José Ignacio Ñudi



2

Notas de Secretaría
PUNTO DE MIRA

7

Noticias / Resumen

PRECIOS 2007

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      62 '00
D.U. PENSIONISTAS                         40
LICENCIA FEDERATIVA                  16'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'98
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'99
PERMISOS DE CAPTURA                11'57

La UNAC ha remitido una carta al Consejero

de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de

Castilla-La Mancha agradeciéndole las

declaraciones que el pasado 14 de septiembre

de 2007 realizó en la inauguración de la XII

edición de FERCATUR, y que todos los

cazadores pudieron leer en la prensa referentes

a su intención de «proponer a las comunidades

autonómicas limítrofes de Extremadura y

Andalucía la posibilidad de tener licencias que

tengan validez conjunta para todas las regiones,

de tal manera que los aficionados que tengan

licencia en Castilla-La Mancha puedan practicar

la caza allí y a la inversa».

La propuesta del Consejero D. José Luís

Martínez Guijarro coincide plenamente con el

modelo de LICENCIA UNICA DE CAZA que

la UNAC remitió el pasado 26 de abril de 2007

a todos los Directores Generales de las

Consejerías responsables de la gestión del

ARTE DE LA CAZA, en todas las autonomías

de España, habiendo sido el Consejero

Castellano-Machego el primero que se ha

atrevido en impulsar institucionalmente esta

idea que partió de los cazadores españoles.

La UNAC está convencida de que el Consejero

D. José Luís Martínez Guijarro es la persona

más indicada para encabezar este proyecto con

garantías de éxito, por lo que las ocho

asociaciones autonómicas que forman la UNAC

se han puesto a su disposición para respaldarle

y ayudarle en todo cuanto necesite para impulsar

un modelo de licencia única de caza en el Estado

Español.
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DEVOLUCION LICENCIAS FEDERATIVAS

JNOVIEMBRE 2007

Debido a las Normas impuestas por la Real Federación Española de Caza,
para la liquidación del saldo anual, el último día de admisión de devolución
de Licencias Federativas, será el 5 de Diciembre de 2007. Por lo que nos
vemos obligados que desestimar cualquier devolución de Licencias Federativas
, posterior a la fecha citada.

Ecologistas en Acción tacha de irresponsable a la
Administración por apoyar a Intercaza
En una nota, aparecida en su página web, hacen un repaso a sus
argumentos en contra de la caza y se lamentan de que «la tradición,
la propiedad sobre la tierra y el salir al campo con armas de fuego
otorga una fuerza de negociación inmejorable» a los cazadores.El
contenido íntegro de la nota es el siguiente:
Las Administraciones Públicas financian una feria cinegética
(Intercaza), año tras año, con unos objetivos bien definidos. Por un
lado, dulcificar la imagen cada día más negativa de la caza, y por
otro, facilitar la incorporación de nuevos aficionados y potenciales
consumidores de los artículos de lujo que se mueven alrededor de
esta actividad. Una práctica que ha conseguido supeditar el derecho
constitucional a disfrutar de un medio ambiente sano de la mayoría
de ciudadanas/os que no practicamos la caza. Se muestra la actividad
cinegética como un factor dinamizador de la economía rural, lanzando
macrocifras económicas que en vano intento, intentan ganar adeptos
y simpatizantes, por eso de que la economía es lo primero. La realidad
es que son escasos los empleos de calidad e indefinidos, y más
frecuentes los jornales en condiciones precarias, mal pagados y sin
control del fisco. La mayoría del flujo económico que se vincula a
la caza y sus servicios asociados, circula alrededor de la caza mayor,
en un reducido grupo de grandes propietarios, de gestores y otras
organizaciones. Es más, la caza ha sido y se ha convertido
particularmente en los últimos años, en una rémora para el
establecimiento de otros sistemas de aprovechamientos de los recursos
naturales menos agresivos y de mayor dinamismo socioeconómico,
como el turismo de naturaleza. Sería impensable en la provincia de
Córdoba, una red de senderos públicos y privados, libres de tránsito,
sin obstáculos ni impedimentos como afortunadamente se puede
disfrutar en diversas zonas de España, especialmente en la Cornisa
Cantábrica. La presencia de cazadores en el campo con armas de
fuego, desde agosto a febrero, sin contar con los periodos y actuaciones
fuera de los periodos hábiles generales, deja escaso margen para la
organización de actividades recreativas o turísticas en numerosos
parajes de Córdoba, especialmente en las áreas donde el régimen de
propiedad privada es mayoritario y la caza mayor la modalidad
dominante. Si a ello le unimos la presencia de los vallados cinegéticos,
instalados sin el mínimo respeto por la normativa vigente, con la
consiguiente apropiación ilegal de caminos vecinales, vías pecuarias
o cauces naturales, la caza, es en la actualidad uno de los principales
obstáculos para una deseable y necesaria diversificación económica
en las áreas rurales de montaña. Para las asociaciones Ecologistas en
Acción y la Protectora de Animales y Plantas "Arca de Noé", lo que
nos parece especialmente grave es la manipulación consciente que
se realiza de la realidad para proyectar una imagen comprometida y
responsable de un sector, el cinegético, obsesionado y volcado en
sus propios intereses. En definitiva, un perfecto amplificador que
transmite una realidad virtual y sesgada de la actividad cinegética y
de los cazadores. Los cazadores y los directamente beneficiados de
la caza, han conseguido el beneplácito de la Consejería de Gobernación
y de la Consejería de Medio Ambiente para poder seguir matando a
tiros o por procedimientos domésticos, a cual más doloroso y cruel,
a los canes que se localicen abandonados en los cotos de caza o
proximidades, vulnerándose lo establecido por la normativa vigente,
donde sólo se permite el sacrificio en casos absolutamente justificados
y por profesionales –veterinarios-. Además, en un nuevo intento de
burlar las obligaciones legales en materia de bienestar animal, la

Asociación Española de Rehalas, a través de su Delegación en Andalucía,
ha conseguido un compromiso político de la Junta de Andalucía que
supone la invalidez de la Ley de protección de animales aprobada en
el 2003. Disfrutarán de un privilegio especial de tal forma que se podrá
transportar a los animales como hasta ahora, hacinados, unos encima
de otros, durante horas, se podrá mutilar a los perros de las rehalas,
no será obligatorio la guía sanitaria y el certificado higiénico-sanitario
y además, se abre la posibilidad de recibir subvenciones y ayudas
públicas para matar a los canes que por edad o por su inaptitud deban
de ser reemplazados en las rehalas utilizadas en las monterías y batidas
de caza. En la actualidad, muchos de los perros abandonados son
provenientes de la caza, una vez concluida la temporada cinegética
los abandonos y sacrificios, sobre todo de galgos, se multiplican
considerablemente. Según datos obtenidos de años anteriores en
perreras municipales y refugios, se cifran en 100.000 los animales que
serán desechados en España entre finales de enero y principios de
abril, 25.000 sólo en Andalucía, y como único destino el sacrificio y
abandono. Estos animales son hacinados, mal alimentados y con nula
atención veterinaria. Concretamente durante el año 2005 (Todavía se
están cerrando los datos del 2006), en materia de maltratos de galgos
en España, la Guardia Civil formuló un total de 540 denuncias por
infracciones penales y administrativas, de las cuales 15 fueron por
ahorcamientos, 115 por desnutrición, 10 por maltratos con resultado
de muerte, 13 por muerte como consecuencia de disparos, 159 por
abandono y 228 por otros incumplimientos de la legislación vigente,
habiendo puesto a disposición judicial a un total de 29 personas. A lo
que habría que sumar los casos que no llegan a denunciarse, de ahí
que el Seprona pida que «se le haga partícipe de cualquier maltrato».
Esto sin contar el abandono de otros perros como podencos, bretones,
etc. Recientemente, la Real Federación Española de Caza ha presentado
un documento de alegaciones, con el apoyo del Partido Popular, al
anteproyecto de Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con
el objetivo de evitar su aprobación antes de la finalización de la actual
legislatura, o para en el peor de los casos, modificar sustancialmente
el articulado respecto a los asuntos que más le interesan. Siguen
reclamando poder practicar la caza dentro de los Parques Nacionales.
Se niegan a que las Administraciones Públicas tengan el derecho de
tanteo y retracto en los espacios naturales protegidos. Proponen que
sean ellos directamente, y no los teóricamente necesarios “controladores
de alimañas”, como a ellos les gusta denominar, los que utilicen los
métodos de captura para el control de la especies “indeseadas y dañinas”
en sus fincas, y además, exigen compensaciones económicas ante
posibles limitaciones del ejercicio de la caza, entre otras tantas exigencias
donde priman, como no podía ser de otra manera, EL INTERÉS
GENERAL. Las principales organizaciones cinegéticas, “tan
responsables ellas”, se niegan año tras año a catalogar como protegidas,
especies que requieren cuanto menos una protección o moratoria
temporal, como la Tórtola, debido a su preocupante descenso
poblacional, entre otras causas, a consecuencia de la caza. Tal situación
alarmante ha sido corroborada pública y oficialmente, al ser incluida
en el Libro Rojo de los Vertebrados Amenazados de Andalucía como
“Vulnerable” a la extinción (VU), y a pesar de todo, los cazadores
siguen disparando sobre la especie, temporada tras temporada.

Ecologistas en Acción considera que una parte significativa de la
política de conservación de la biodiversidad de la Junta de Andalucía,
así como los derechos de la inmensa mayoría de la población que se
declara no cazadora y en desacuerdo con la actividad cinegética, están
subordinados a los intereses particulares de un sector minoritario que
no alcanza ni el 5% de la población. Desgraciadamente, la tradición,
la propiedad sobre la tierra y el salir al campo con armas de fuego les
otorga una fuerza de negociación inmejorable.
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PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros
Compak Sporting 30 euros
S. Huberto 30 euros
Silvestrismo 50 euros
Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).
Paloma a brazo                  60 euros.
Campeonatos de Cetrería   30 euros.

   Campeonatos Caza con Arco             30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.

Noticias / Resumen
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DOCUMENTO UNICO TIPO “S”

¡Nunca este documento ha sido tan único como ahora!.
¡Es el Documento mas completo que existe a nivel nacional!.

Supone la comodidad para el cazador de llevar TRES documentos en UNO.

Contiene :

1.-Licencia Federativa:
- Seguro de Daños propios con cobertura hasta 18.030’36 €  por gastos de curación y en caso de muerte 12.020’24 €.

2.- Seguro:  MUTUASPORT (Mutua de los cazadores). Ninguna compañía de seguros da + x –
          Con coberturas de hasta 42.070’85 €, por gastos de curación e indemnizaciones por invalidez.
            Seguro Obligatorio de RC del cazador:         90.151’82 €

Seguro Obligatorio del pescador:                   60.101’21 €
Seguro Voluntario del RC del cazador:         210.354’24
Defensa Jurídica

3.- Licencia de caza tipo G.

Documento Único tipo "S", solo lo encontrarás en la Federación de Caza de la Región de Murcia

Este documento aparte de las ventajas económicas que supone , ayuda al cazador “verdaderamente” en caso
de accidente, gracias a las coberturas que se contemplan en el mismo y que ninguna compañía supera en relación precio-
calidad, como así lo atestiguan nuestros  500.000 asegurados.

Con el fin de tratar de aunar criterios, a la hora de organizar
eventos deportivos de carácter benéfico en donde se pide la
colaboración de la Federación de Caza. A partir del presente
todas aquellas sociedades o club, que hagan este tipo de
actos  y que quieran que la Federación colabore , deberán

solicitarlo como mínimo con 20 días de antelación, indicando
el motivo y la fecha del mismo, lo que se comunica para
general conocimiento y efectos.

COMPETICIONES BENEFICAS

JNOVIEMBRE 2007
JNOVIEMBRE 2007

GALA DE LA CAZA 2007

El pasado día 26 de octubre de 2007, la Federación de Caza de la
Región de Murcia, celebró su ya tradicional GALA DE LA CAZA,
a la que asistieron numerosos invitados.

Por parte de la Federación hicieron acto de presencia los señores:
· Santiago Cámara Herrero, Presidente .
· Segundo Miguel Lopez Lozano, Vicepresidente
·  José Munuera García,, Vicepresidente.
· D. José Antonio Brugarolas Alemán, Secretario General.
· Junta Directiva de la Federación.

Los actos dieron comienzo a las 21:30 horas  con un  cóctel de
bienvenida, tras el cual se pasó directamente al salón-comedor del
restaurante  Mesón La Torre,  donde dio comienzo la cena y actos
ha desarrollar.

Llegados a este punto y antes de seguir comentando el desarrollo
de la Gala, decir, que un año más,  la federación se ha visto
respaldada por una afluencia masiva de cazadores de todas los
credos e índoles, siendo un éxito total en cuanto a organización
y desarrollo.

La velada homenaje dio comienzo con la entrega de trofeos a los
campeones de las diversas actividades deportivas correspondientes
a la temporada 2.006 y que se relacionan a continuación:

CAZA MENOR CON PERRO DE MUESTRA MOD. SAN
HUBERTO:

  SEBASTIAN MARTINEZ MARTINEZ

CAMPEONATO AUTONOMICO DE SILVESTRISMO

Plumas Puras
JILGUERO:       JUAN MIGUEL MARTINEZ SANCHEZ
PARDILLO:       TOMAS GAZQUEZ ARCAS

COPA AUTONOMICA DE COMPACK SPORTING Y
RECCAS.

Senior:
JOSE LUIS PARRAGA COLL
Veteranos:
JUAN JOSE AZORIN IBAÑEZ

CAMPEONATAO AUTONOMICO DE CODORNIZ A
VUELO
REGULARIDAD:
SENIOR:            ALEJANDDRO FRUTOS MARTINEZ
VETERANO:    MANUEL BUSQUIER GIL.
JUNIOR:           SANTIAGO FRANCO SANCHEZ
DAMA:             JUANA BALLESTEROS PALAZON

ESCUADRA CAMPEONA.

SOCIEDAD:  LA GINETA- EL PALMAR

COPA DE ESPAÑA DE CODORNIZ A VUELO

CAMPEON ABSOLUTO: JOSE NAVARRO GARCIA
EQUIPO CAMPEON:        SOC. LA GAVIOTA- EL RAAL

CAMPEONATO DE EUROPA DE PALOMAS A BRAZO

 ANTONIO GAZQUEZ MARTINEZ

COPA AUTONOMICO DE PALOMAS A BRAZO

CAMPEON ABSOLUTO: JUAN ANTONIO
MONTEAGUDO PAGAN
CAMPEON JUNIOR:        ANGEL MARMOL MARTINEZ

CAMPEONATO AUTONOMICO DE CAZA MENOR
CON PERRO:

GREGORIO ANDREU SOLANO

IX CAMPEONATO AUTONOMICO DE CETRERIA:

ALTANERIA  :     SEBASTIAN MORENO ABAD
BAJO VUELO:   ANTONIO GALLEGO  HERNANDEZ

CAMPEONATO  AUTONOMICO DE RECLAMO

GERONIMO MONTORO MARIN

COPA DE CAZA CON ARCO- REGION DE MURCIA

CAMPEON ARCO ASISTIDO: JOSE VICENTE ESCLAPEZ
GOMEZ

PREMIOS ESPECIALES MUTUASPORT

SOC. LA PERDIZ – ABANILLA: CON MAS PROYECCION
SOC. LA PERDIZ ROJA – STO. ANGEL: CON MAS
SEGUROS EXPEDIDOS.

DIPLOMA:
En nombre de la JUNTA DE HOMOLOGACION DE
TROFEOS a la sociedad La Perdiz Roja – Santo Ángel, como
gestora del coto de Moratalla en donde se ha cazado el macho
montes con mayor puntuación  año 2006 y al cazador que lo
hizo posible JOSE VERA TORTOSA.

PLACA HOMENAJE:
A la sociedad LA PERDIZ de Abanilla por su inestimable
ayuda en la actividad de San Huberto.

MENCIONES:
A los Excmo. Ayuntamientos de : Molina de Segura, Calasparra
y Yecla.
 A la Dirección General del Medio Natural;  a la Dirección
General de Deportes , Excmo. Ayuntamiento de Cieza y a
Andrés  Cidoncha , por su ayuda inestimable en la organización
del Campeonato de España de San Huberto.
Una vez finalizada la entrega de los diferentes premios cerró
el acto  Santiago Cámara Herrero, como presidente de la
Federación de Caza de la Región de Murcia.
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Noticias / Resumen

B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A

CONVOCATORIA REUNION CODORNIZ A VUELO

Los próximos días 9-16-23 del mes de noviembre  la Federación de Caza impartirá un nuevo curso
para aspirantes a juez de silvestrismo en las plumas de jilguero y pardillo .
Los cursos darán comienzo a las 20:00 horas, en la sede federativa, siendo el examen el día 30 a la
misma hora.
Todos los interesados en asistir al mismo deberán inscribirse en la propia federación contactando
con Pepe Munuera en el teléfono 968 28 42 48, ext. 4, a partir de las 18:00 horas.
La Fecha tope de inscriciones será el día 31 de octubre de 2007.

CURSO JUECES SILVESTRISMO

 TROFEO REGIONAL RECCA-CON ARCO-3D

XI CAMPEONATO AUTONOMICO DE ALTANERIA

JNOVIEMBRE 2007
JNOVIEMBRE 2007

El I trofeo de recorridos de caza con arco de la Región de Murcia, sobre silueta volumétrica,  tendrá
lugar el 25 de noviembre de 2007,  en el campo de tiro conocido como LOS CASTILLAREJOS-
Yecla. El mismo dará comienzo a las 9:00 horas.
El valor de la inscripción será de 15 euros , debiendo estar en posesión de la Licencia federativa o
bien de la Federación de Caza o de la Federación de Tiro con arco.
Las categorías en competición, serán :
Hombres, Mujeres y niños  con arco asistido y arco tradicional Existiendo premios para los primeros
clasificados.

Esperamos máxima participación y que sea una fiesta para todos los aficionados a esta actividad
deportiva, dentro de la Región de Murcia y limítrofes.

I COPA DE CAZA MENOR CON PERRO cat.
VETERANOS-DAMAS y JUNIOR.

La primera edición de la copa regional de caza menor con
perro, categorías veteranos, damas y junior a tenido que ser
suspendida por falta de interés por parte de los cazadores en
participar en la misma.
Para sucesivas ediciones esta federación, se reserva el derecho
a convocatoria.

Cita cetrera los días 24 y 25 de noviembre de 2.007, en la localidad de Caravaca.

El XI campeonato Autonómico de Cetrería como cada año nos visita cargado de novedades y
actividades que se desarrollará a lo largo de los días 24 y 25 de este mes y que harán las delicias
de todos aquellos aficionados y no aficionados, al mundo de la cetrería que se acerquen a la bonita
localidad de Caravaca. Podremos observar de cerca  a los halcones peregrinos, harris, águilas, búhos
reales etc..., pero sobre todo podremos verlos competir.
Campeonatos:
   -         Altanería: Esta prueba se desarrollará sobre perdiz sembrada con ayuda de perro.
   - Bajo Vuelo: Prueba basada en faisán y conejo.
   - Paloma a brazo.
En este campeonato existirán premios para participantes federados en la Región de Murcia y premios
para federados en otras Comunidades.
No podrán ser proclamados campeones regionales, aquellos participantes que no estén federados
en nuestra Región.
Adjunto se remite programa de competición y  formulario de participación.

Por medio del presente se convoda a una reunión que tendrá lugar el próximo día 14 de diciembre
de 2.007, en la sede federativa , a las 20’30 horas.
El motivo de la reunión es la organización del campeonato de codorniz a vuelo correspondiente a
la temporada 2.008.
Se ruega puntualidad y asistencia a todos los presidentes de sociedades interesadas en la actividad.

El XI y XII CAMPEONATOS  DE ESPAÑA
DE  RECORRIDOS DE CAZA  Y CAZA AL
VUELO CON ARCO

Los campeonato de recorridos de caza y caza al vuelo
tuvieron lugar los días 13 y 14 de octubre de 2007, en
Castillejo de Robledo (Soria).

Gran expectación y nivel en este campeonato que año tras
año va en aumento en cuanto a calidad , como a
participantes.

Carlos Álvarez Delgado  representando a la Federación
Extremeña logró quedar campeón de la prueba con 232
puntos en la categoría senior – hombre con arco tradicional.
Seguido de nuestro representante José Salvador Ramírez
García  que logró sumar   215 puntos.
José María Meseguer Meseguer también representando a la
Federación murciana obtuvo  121; así como Jaume Borderá
Alcaraz que sumó  107.

En caza con arco que tuvo lugar el día 14  la pareja compuesta
por nuestros representantes José Salvador Ramírez García
y Jaume Borderá Alcaraz, con su perro Petardo, lograron
sumar 250 puntos, siendo nuestra mejor pareja clasificada.

A S A M B L E A  E X T R A O R D I N A R I A

La Asamblea extraordinaria dio comienzo a las 21:00 horas
en segunda convocatoria del día 26 de octubre de 2007, siendo
la misma convocada por la federación de caza, con los puntos
del día :

Informe presidente
Calendario electoral
Modificación Estatutos

Ruegos y Preguntas.

En el informe del Presidente, éste informó sobre la puesta en
marcha del programa informático en las sociedades de cazadores
para la expedición del Documento Único, poniendo en
conocimiento de los presentes que todo el que quiera que le
sea instalado lo podrá hacer comunicándolo a la federación,
obteniendo una bonificación de 3 euros por documento expedido.
Dio cuenta de la autorización de los permisos de siembra para
todas las sociedades que lo habían solicitado en tiempo y forma.
Igualmente hizo un ligero repaso a lo que había sido su mandato
a lo largo del tiempo que había estado al frente de la federación.

En cuanto al segundo punto del orden del día  referido al
calendario electoral quedó para ser remitido por correo a las
sociedades para abrir un periodo de alegaciones al mismo,
teniendo como fecha tope hasta el día 9 de noviembre . Las
elecciones darán comienzo de cualquier forma en el mes de
enero, puesto que las mismas tienen que convocarse en año
olímpico y es voluntad del presidente hacerlo en el citado mes.
Respecto a las modificaciones de los Estatutos federativos, son
para adaptarlos a la Ley, por lo que fueron leídos los artículos
que han de modificarse y uno a uno fueron aprobados por los
presentes.

JUNTA DIRECTIVA

ASAMBLEISTAS ASISTENTE

SUELTA DE AVES FRINGILIDAS

Por el presente se informa a todas las sociedades silvestristas que la Suelta , correspondiente a las
capturas de invierno, será el próximo día 16 de diciembre de 2.007, en Terra Natura –Espinardo,
a las 9:00 horas.
Se ruega puntualidad y especialmente que las aves objeto de suelta estén en perfectas condiciones
para el vuelo, por tratarse una donación a la citada entidad, en donde asistirán los medios de
comunicación.
Las sociedades deberán llevar, al igual que en las sueltas anteriores,  relación de los socios que han
obtenido permiso de captura de invierno, detallando la cantidad de aves que suelta.


